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DE LA PROVINC!A DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

^R ^SIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ui su importante salud.

(G-aceta del 6 ¿le Junio ¿le 1921).
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teciún ataitóWifade 1.“ enseñaaza de Valladolid

CIRCULAR.

Los seHores Maestros de las 
Esquelas Nacionales de esta pro
vincia remitirán á esta Sección, 
en el plazo de diez días, cuenta 
justificada del 25 por 100 del 
material de adultos que resta por 
abonar del año económico últi
mo. Del importe íntegro del 25 
por 100 deducirán solamente el 
10 por 100 para el Ministerio 
de Ipstruoeiou pública y Bellas 
Artes y el 1,20 de pagos al Esta
do; quedando, por tanto, á cargó 
deí Maestro los gastos de Habili
tación. Los recibos estarán rein
tegrados todos con el timbre 
móvil correspondiente, lo mismo 
que la carpeta de la cuenta, que 
se remitirá directamente á esta 
Sección.

Losseñores Alcaldes, Presiden
tes de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, quedan encar
gados de dar conocimiento de 
esta Circular á los interesados.

Valladolid, 4 de Julio de 1921. 
—El Jefe de la Sección, Juan 
Jose Hernandes,—V.” B.’ El Go
bernador, Angel Zurita.

Niu. 2.288.
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Extracto de los acuerdos adopta- ; 
dos por esta Corporación muni
cipal, durante el mes de Junio 
de 1921.

Sesión del día 3.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Conceder licencias para ejecu

tar obras, á don Luis Altolagui
rre, en la casa número 17 de la 
calle de la Torrecilla; á don Ma
nuel Pradera, en el solar letra J, 
de la calle de Gamazo, y al Coro
nel de Ingenieros, en el Cuartel 
do la Merced'. j

Aprobar el plano de a'ineioion 
del Paseo de la Audiencia.

Aprobar varias molificaciones 
propuestas por la Comisión do 
Obras en las queso están realizan- 
doenel evacuatorio del Campillo.

Aprobar el extracto de acuer
dos del mes de Mayo próximo pa
sado, y el balance de operaciones 
de contabilidad del mismo mes.

Incluir en el padrón de veci
nos y en él de la Beneficencia á 1 
varios solicitantes. ¡

Sesion^ del día 10, j

Preside el señor Teniente Al- | 
calde, don Mariano Sánchez y ■ 
Sánchez. Í

Acta anterior aprobada. !
Se adoptaron los acuerdos si- 

guientes: v
Quedar enterada y acordar se- j 

cumpla lo dispuesto en el Real ¡ 
decreto de 3 del actual,que deter- j 
mina la regulación de sueldos de 
los Secretarios de Ayuntamiento j 
y procedimiento que ha de se- I 
guirse para la suspension y des- ; 
titucion de los mismos. 1

Denegar la concesión de un'- 
premio para las carreras de moto
cicletas, organizadas por el Mo
lo-Club de Castilla,

Anunciar nuevo concurso pa- i 
ra las obras que se han de ejecu
tar en el mercado do Portuga
lete.

Conceder licencia á don Fran
cisco Cid, para construir una aco
metida en su casa de la calle de 
Lopez Gómez.

Aprobar una instancia le los 
vecinos de la calle de las Angus
tias, en la que solicitan no se 
cambie el nombre de esta calle.

Pasar á la Comisión de Gobier
no una proposición relativa á dar 
el nombre de Reinoso á la calle j 
del Prado.

Amortizar la plaza de vigilan
te, vacante por defunción de Pío 
de la Fuente.

Tener presente para una da las 
vacantes que ocurran de encar
gada de limpieza de la Casa Con
sistorial, á la viuda del quo fuA 
empleado municipal, Francisco 
Fernandez. .

Aprobar y pagar las cuentas de 
alumbrado público correspon
dientes al mes da Abril próximo 
pasado.
Conceder una sepultura en pro
piedad á don Emilio Finat.

Incluir en el padrón do veci
nos á varios solicitantes.

Sesión del día 17,
Presido el señor Alcaide don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Consignar en acta el senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fuó Alcalde 
de esta Capital, don Pedro Vaque
ro (Concellon.

Pasar á la Comisión de Gobier
no una proposición relativa á 
dar el nombre de Vaquero Conce
llon á una callo de esta Capital.

Conceder las siguientes licen
cias para ejecutar obras:

A don Indalecio Font, en la j 
casa número 10 de la calle del • 
Doctor Cazalla. ?

A don Ramón Altolaguirre, en । 
la casa número 11 do la callo del ■ 
Sábano. i

A don M. Feijoó, en la casa 
nimero 10 de la calle Roal de 
Burgos.

Aprobar un dictamen relativo 

á la reforma de bases dol contra
to de arrendamiento do la casa 
número 16 de la calle de la To
rrecilla.

Abonar por trimestres venci
dos el aumento de sueldo conce
dido à los empleados munici
pales.

Aprobar y pagar una cuenta 
por medicamentos suministrados 
á la beneficencia municipal.

Conceder licencia á don Pedro 
Pariente, para ejecutar obras en 
una sepultura.

Conceder licencias á los seño
res don Dionisio Negueruela y 
don Juan Basas, para colocar mo
tores en las casas calle de Diez y 
Rodríguez, y número 20 de José 
María Lacort, respectivamente.

Conceder licencia por enfer
medad al guardia Julián Ji
ménez.

Resolver favorablemente al in
teresado, el expediente instruido 
contra el Módico de la Beneficen
cia, señor Cocho.

Reconocer personalidad jurídi
ca á don Tomás Jimenez, para 
cobrar la renta de la casa núme
ro 14 de la calle de Chancillería, 
donde está instalada la Escuela 
de Comercio.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Julio.

Pasar á la Comisión de Policía 
una instancia de don Alfonso 
Arias, ofreciendo la cesión al 
Ayuntamiento de un Instituto 
de Sueroterapia y Vacunación 
que tiene establecido en la callo 
de Fray Luis de Leon.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Estudiar por la Comisión de 
Hacienda lo relativo á las dispo
siciones sobre retiros obreros obli
gatorios.

Sesión del día 34.
Preside el señor Alcalde don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Consignar en acta el senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fuó conce
jal de eda, don Lorenzo Cantala
piedra,
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Protestar contra todos los aten- ; 
lados que se vienen cometiendo.

Aprobar los pliegos da condi
ciones para la adquisición de gra
va y piedra con destino a! arre- i 
glo de calles. \

Conceder licencia á don Isidoro ¡ 
Gordaliza, para ejecutar obras en 
la casa n" 20 de la calle del Medio._

Ratificar el acuerdo de cesión 
de terrenos al ramo de Guerra en 
el páramo de San Isidro.

Aprobar el contrato de arrenda
miento del cobro del canon da Sa
neamiento para el año económico 
de 1921-22, y aprobar las cuentas 
y varios he de haberes por cobran
za del canon y por géneros su
ministrados para obras de Sanea
miento.

Aprobar las cuentas del Insti
tuto Gota de Leche, correspon
dientes al mes de Maye proximo 
pasado.

Darse por enterada de una reía-, 
cion de trabajos realizados en el 
Laboratorio y felicitar por elles al 
Director.

Dar de baja en el padrón da ve
cinos á Cipriano Sánchez

Ampliar hasta 40 años la edad 
reglamentaria para que los obre
ros municipales puedan concur
sar las plazas para el Cuerpo de 
Bomberos, siempre que estos fun
cionarios lleven más de cinco años 
de servicios en el Ayuntamiento.

Aceptar la dimisión al guardia 
Roberto G. Moñana.

Conceder una sepultura en pro
piedad á doña Antonia Trueba.

Aprobar las cuentas de gastos 
ocasionados con motivo de la vi
sita de SS. MM. á esta Capital, y 
que quedaron pendientes para su 
justificación.

Pasar á la Comisión de Hacien
da una instancia de doña Elvira 
Guerra, solicitando una pension 
para su padre Gabriel, declarado 
cesante recientemente.

Abrir una suscripción por ini
ciativa del Ateneo, para ofrecer 
las insignias de la orden civil de 
Alfonso XH al Exorno, señor don 
Benigno de la Vega Inclán.

Pasar á la Comisión do Gobier
no una instancia del Ateneo ofre
ciendo organizar unos juegos flo
rales para la próxima feria de 
Septiembre.

Pasar á la Comisión de Hacien
da una proposición relativa á la 
protección que el Ayuntamiento 
podrá ofrecer para la prolonga
ción del tranvía hasta el Pinar.

Denegar la pretensión del re
matante de las sillas, el que pre
tendía establecer un cinemató
grafo público en el Campo 
Grands.

Pasar á la Comisión de Gobier
no una proposición para averi
guar si las lesiones que sufre un 
empleado han sido originadas por 
accidente del trabajo.

Pasar á la Comisión de Poli
cía una proposición del señor Si
lió, relativa á que se consigne 
mayor cantidad en los próximos 
presupuestos., destinada para ma
terial del Laboratorio municipal.

8

; Junta municipal de Asociados, sonas ó entidades comprendidas 
| j en el repartimiento.
| Sesión del día S5 de Junio, ¡ Toda reclamación habrá de 

fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la Justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villardefrades, 2 de Julio de

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados.

La Junta prestó su superior 
aprobación á los acuerdos del 
Ayuntamiooto, fechas 17 del ac
tual, relativos á la forma de abo
no del aumento de sueldo conce
dido á los E npleauos municipa
les, y bases de arrendamiento de 
la casa núm. 16 de la calle de la 
Torrecilla.

Valladolid,30dô Junio de 1921. 
—ELSecretario del Ayuntamien
to, R, Zaragoza.

30 de Junio de 1921.
Dése cuenta al Exorno. Ayún- 

tamiento. El Alcalde, Federico 
Santander,

Ayuntamiento, sesión ordina
ria de 1.® de Julio de 1921.

El Ayuntamiento acordó apro
bar el anterior extracto de 
acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer- 
tífico.—R, Zaragoza—V.’B.® 
Ei Alcalde, Federico Santander.

NÚM. 2.296.

San Salvador.

Aprobadas con fecha 22 del fi
nado Junio las características del 
período geométrico del Avance 
Catastral de este término munici
pal, y siendo apelable tal acuerdo 
en el plazo de quince días, conta
dos del 1.“ de los corrientes, se 
hace notorio por mediodel presen
te, para que llegue à conocimien
to da todos los contribuyentes 
que tengan propiedades den
tro del Distrito, por si creyóndosa 
agraviados quisieran recurrir á la 
superioridad respectiva.

San Salvalor, 2 de Julio de 
1921.—El Alcaide, Fabian 
driguez.

Ro-

NÚM. 2.297.

Villardefrades.

Habióudosó termiaado por este 
Jaota la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley do 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de maoiñesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per-

1921,—-El Alcalde, Evaristo 
nilla.

Amusquillo
Barcial de la Loma 
Tamariz
Villacid de Campos

Pi-

«luzgadoa de primers instancia 
é instrucción.

NoM. 2.292.

V ALL A DOLI D.—A ÜDTENCIA.

•Boa Emilio Frías Lomelino, Se
cretario de! Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia.

Doy fe: Que en el juicio de 
menor cuantía de que se hará 
menoionT se ha dictado senten
cia, ¡cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor 
que sigue:

Encabezamiento.-—Sentencia. 
—En Valladolid á trece de Junio 
de mil novecientos veintiuno; el 
señor D. Enrique Fernandez Al
varez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia, ha- 

. biendo visto los autos de juicio de 
menor cuantía que preceden, se
guidos entre partes, de una como 
demandante D. Balbino Peñalva 
Muñoz, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de esta Capita!, 
representado por el Procurador 
D. Felino Ruiz del Barrio, bajo 
la dirección del Letrado don An
tonio Jimeno, y de otra, en con
cepto de demandada doña Salva
dora Diez Calvo, de esta vecin
dad, doña Sofía Romero, vecina 
de Beasain, (Guipúzcqa), como 
madre de los menores Alejandro, 
Marciana, Marina, Fabriciano y 
Evilasio Diez Ramiro y D. Este
ban Nuñez, vecino\de San Mar
tin do Valvení, como padre de la 
menor Zósima Nuñez Diez, y to
dos en concepto da herederos de 
su abuela doña Alfonsa Muñoz 
Muñoz, en representación de sus 
respectivos padres don Federico, 
don Anselmo y doña Anastasia 
Diez Muñoz, cuyos demandados 
no han comparecido, entendión- 
dose en los que á los mismos se 
refiere, con los extrados del Juz
gado, sobre pago de dos mil dos
cientas veintiocho pesetas cin
cuenta y siete céntimos.

Parte dispositiva.—Fallo.- Que 
estimando la demanda en todas 
sus partes, debo de condenar y 
condeno á doña Salvadora Diez 
Calvo, don Alejandro, doña Mar

ciana, doña Marina, D. Fabricia, 
no y D. Evilasio Diez Ramiro, 
menores de edad, representados 
por su madre Doña Sofía Ramiro, 
y Doña Zósima Nuñez Diez, re
presentada por su padre D. Este
ban Nuñez, todos como herederos 
do su abuela Doña Alfonsa Muñoz 
Muñoz, en representación de sus 
respectivos padres 1). Federico, 
D. Anselmo y Doña Anastasia 
Diez Muñoz, á que abonen al de
mandante D. Balbino Peñalva 
Muñoz, la cantidad de dos mil 
doscientas veintiocho pesetas 
cincuenta y siete céntimos, cin
co por ciento de interés anual de 
esta cantidad, desde el día dieci
seis de Diciembre de mil nove
cientos veinte, fecha de la pre
sentación de la demanda,y costas 
de esta primera instancia. Así por 
esta mi Sentencia que por la re
beldía de los demandados, se no
tificará y publicará en la forma 
que dieterminan el artículo dos
cientos ochenta y dos y siguiente 
de la Ley adjetiva civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—-Enri
que F. Alvarez.

Para insertar en el «Boletín 
Oficial», oexpido este testimonio 
visado por 8. S.®, en Valladolid á 
dieciocho de Junio de mil nove
cientos veintiuno.—Emilio Frías. 
V.® B.® El Juez de 1.® instancia, 
Enrique F. Alvarez.
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Convocatoria.

Para el próximo día 1.® de 
Agosto y hora de las cinco y me
dia de la tarde, se convoca á los 
señores socios, coa objeto de ce
lebrar Junta general, en ei local 
Sala de Quintas de la Qasa Con
sistorial.—‘El Presidente, R Za» 
ragoza.
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Importante para los Aynntamietitos
Tablillas metálicas grabadas 

para el registrojde vehículos en 
la forma ordenada por el Regla
mento de Policía y conservación 
de carreteras y caminos veci
nales.

Pídanse precios indioando can
tidad de tablillas á R)meu y Mo
ratilla, Barcelona,—Bejar, 6, 
Apartado, 551.
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